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DECRETO N° ___________/20.- 
 

NEUQUÉN ________________.- 
 
 
VISTO: 

 
El Expediente N° 8600-015333/19, del registro de la Mesa de Entradas y 

Salidas de la Subsecretaría de Salud, dependiente del Ministerio de Salud; y 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que por dicho actuado se solicita la designación como 

Trabajador Eventual por causa de ANGIE VANESA RODRIGUEZ RODRIGUEZ, 
para dar cobertura al Sector Médico del Hospital Cutral Có – Plaza Huincul, 
dependiente de la Jefatura de Zona Sanitaria V; 

 
Que se hace necesario determinar la excepción de la 

designación de ANGIE VANESA RODRIGUEZ RODRIGUEZ, de acuerdo a lo 
establecido en el Título II, Capítulo I, Artículo 17° Inciso b) del Convenio Colectivo de 
Trabajo y el Artículo 5° Inciso a) del EPCAPP, por estricta necesidad del servicio; 

 
Que se hace necesaria la designación como Trabajador Eventual 

por causa de la mencionada agente de acuerdo a lo establecido en el Convenio 
Colectivo de Trabajo (CCT), Titulo II Capitulo II Artículo 25º de la Ley 3118; 

 
Que a través de la Ley 3118, se aprobó el Convenio Colectivo de 

Trabajo para el Personal dependiente del Sistema Público Provincial de Salud, 
reglamentado mediante Decreto N° 0694/18; 

 
Que el presente trámite cuenta con la intervención legal 

correspondiente, y de la Subsecretaría de Hacienda; 
 

Que corresponde el dictado de la norma respectiva a tal efecto; 
 

Por ello; 
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 
D E C R E T A : 

 
Artículo 1º: DESÍGNASE a partir del 25 de Noviembre y hasta el 31 de Diciembre 
            de 2019, como Trabajador Eventual por causa, a la postulante ANGIE 
VANESA RODRIGUEZ RODRIGUEZ (CUIL N° 27959846710 – Clase 1980), en 
Categoría PF1, en el Puesto “Medico (M10), secuencia 0600”, asociado al Puesto 
“Medico (M10), secuencia 0001”, en el Hospital Cutral Có – Plaza Huincul, 
dependiente de la Jefatura de Zona Sanitaria V, con más lo establecido en el            
Titulo III, Artículo 95° (Dedicación Exclusiva) de la Ley 3118, cubriendo la licencia del 
agente RUSLAN NIYAZOV (Legajo N° 625418 – CUIL N° 20188229728 – Categoría 
PF2), quien se encuentra usufructuando Licencia por Artículo 58° b) del Convenio 
Colectivo de Trabajo, debiéndose imputar con cargo a: JUR.10 - S.A.L. - URP.18 - 
PRG.32 - Fin.03 - Fun.01 - Sf.02 - Inc.01 - Ppal.28 - ppar.00 - Spar.26 - FUFI.1111, 
del Presupuesto General Vigente. 
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Artículo 2º: DETERMÍNASE la excepción por estricta necesidad del servicio, de la 
          designación de ANGIE VANESA RODRIGUEZ RODRIGUEZ, 
tramitada en el Artículo anterior de la presente Norma, de acuerdo a lo establecido en 
el Título II, Capítulo I, Artículo 17° Inciso b) del Convenio Colectivo de Trabajo, 
aprobado por Ley 3118 y el Artículo 5° Inciso a) del EPCAPP. 
 
Artículo 3º: AUTORIZASE a la Subsecretaría de Salud a solicitar la renovación 
             automática del periodo del Trabajador Eventual previa autorización de 
la Subsecretaría de Hacienda. 
 
Artículo 4°: Notifíquese a los interesados de lo establecido en el presente Decreto. 
 
Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministra de Salud. 
 
Artículo 6°: Comuníquese, publíquese, dese intervención al Boletín Oficial y 
             .cumplido archívese. 
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